
FICHA MUNICIPAL 

I. INFORMACION GENERAL  

El municipio de SAN CARLOS, pertenece a la jurisdicción política del 
departamento de Río San Juan, esta situado en la margen izquierda de la 
salida del río hacia la costa y Océano Atlántico y frente al gran lago de 
Nicaragua. Es la cabecera del municipio y del departamento.  

El municipio dentro de su territorio contiene áreas naturales e históricas 
protegidas mediante decreto ley, siendo el monumento Nacional de 
Solentiname, que cubre todo el archipiélago y el refugio de vida silvestre "Los 
Guatusos", que cubre un área de 437.5 Km, cubre toda la costa sur del Lago 
de Nicaragua entre el río Pizote y Medio Queso. 

1.1 Nombre del municipio: SAN CARLOS 

1.2 Nombre del departamento: Río San Juan 

1.3 Fecha de fundación: En 1949 forma parte del territorio del departamento 
de Río San Juan y en 1989 se legaliza como un municipio y como cabecera 
departamental. 

1.4 Extensión territorial: 1,462 Kms² 

1.5 Referencia geográfica: La cabecera municipal esta ubicada a 300 kms de 
distancia de la ciudad de Managua, capital de la República de Nicaragua.  

1.6 Posición geográfica: SAN CARLOS, esta ubicado entre las coordenadas 
de 11º 07' Latitud Norte y 84º 46' Longitud Oeste.  

1.7 Límites 

Los límites del municipio son : 

• Al Norte : Con el municipio de San Miguelito y el municipio de Nueva 
Guinea (R.A.A.S)  

• Al Sur : Con el límite internacional de la República de Costa Rica   
• Al Este : Con el municipio de El Castillo  
• Al Oeste : Con el Lago de Nicaragua (Cocibolca) y el municipio de 

Cárdenas (Dpto. de Rivas), el archipiélago de Solentiname: Islas 
Macarrónica, Mancarrón, Islas Las Juanas, San Fernando, La Venada, 
La Balsa, El Padre, Atravesada, El Encanto, Carolina, Bandolín, 
Guatusita, La Yuca, Pajarera, Redonda, El Corozo, El Zapote, Zapotillo y 
Punta El Diablo pertenecen al municipio de SAN CARLOS.   

1.8 Población 

La población total del municipio es de : 28,600 habitantes (Censo Nacional -
1995). 



• Población Urbana : 6,746 habitantes (24%)   
• Población Rural : 21,854 habitantes (76%)   

El municipio de SAN CARLOS, en el año 1971 contaba con una población de 
9,717 habitantes, al año 1995 la población incremento a 28,600 habitantes, lo 
que indica una tasa anual de crecimiento del 4.6%. El municipio de SAN 
CARLOS, participa con el 40.3% aproximadamente en el total poblacional 
departamental. 

Distribución de la población según sexo. 

Hombres Mujeres Total 
14,878(52%) 13,722 (48%) 28,600(100%) 

Distribución de la población de 15 años y más según sexo.  

Hombres Mujeres Total 
7,304 (26%) 6,794 ( 24%) 14,098 (50%) 

Para el período de elecciones del 20 de octubre de 1996, el municipio de SAN 
CARLOS contara con una población de 30,568 habitantes, de los cuales 
14,226 habitantes de 16 años y más y 16,142 habitantes contaran con menos 
de 16 años. 

La densidad poblacional es : 20 habitantes/ kms.²  

El municipio de SAN CARLOS, en las cifras definitivas del censo nacional 
poblacional del INEC 1995, indica que posee una población de 28,733 
habitantes, en la elaboración de la caracterización se utilizó los datos 
preliminares del censo nacional 1995 del INEC, que fueron publicados 
anteriormente. 

1.9 Clima  

El clima del municipio de SAN CARLOS esta catalogado de monzonico tropical, 
con una temperatura que oscila entre los 25º y 26' C., con precipitación anual 
que varia entre los 2,000 y 2,400 mm.  

La zona tropical lluviosa sin periodo seco corto, cubre las cuencas de los ríos 
Sábalos, Tule y Camastro abarca los alrededores de SAN CARLOS, el periodo 
seco va de 1 a 4 meses. 

1.10 Accidentes Geográficos 

Las características topográficas del municipio de SAN CARLOS, pertenece a 
un tipo de suelo ondulado, son suelos muy arcillosos, plásticos y adhesivos , 
durante la época seca se resquebrajan, tienen un color gris muy oscuro, como 
permanecen mojados la mayor parte del año, su manejo es más difícil.  



Dentro de su jurisdicción comprende el archipiélago de Solentiname tres de sus 
islas presentan cadenas montañosas de alguna consideración, la gran mayoría 
de sus islas son pequeñas y planas y de ondulaciones de poca consideración, 
corren por su territorio oriental las estribaciones selváticas de la cordillera de 
Yolaina, sin otro fenómeno de importancia.  

Riegan el municipio, el Río San Juan por su lado sur y por la región norte, los 
afluentes de la margen izquierda de dicho río, entre los que deben mencionarse 
: Melchora, Medio Queso, Palo de Arco, Sábalos, Negro, Santa Cruz, Pizote, 
Viejo, Papaturro, Sahino, Zapote, Río Frío, Estero Boca Negra y otros más.  

1.11 Altitud sobre el nivel del mar : 39 metros.  

1.12 Territorios del municipio  

El municipio de SAN CARLOS, esta dividido en las siguientes comarcas :San 
Isidro, SAN CARLOS, Santa Isabel, Lauren Galán, Cruz Verde, México, Mata 
de Caña, La Azucena, Palo de Arquito Arriba No.1 y No.2, Melchorrita, Los 
Chiles, La Trinidad, Esperanza No.1, La Culebra, La Argentina, Caño Luis, 
Morrillo, Solentiname, Las Maravillas, Papaturro, Valle de Guadalupe, Nueva 
Armenia, La Trinidad, Las Minas, Isla Medio Queso, El Consuelo, La Unión, 
San José, La Venada, Río Frío, El Corozal, Guapinol, Santo Domingo, San 
José Morrillo, Ojo de Agua, Espavel, Costa Sur, Camibar, Jumusa, Papaturito, 
Pueblo Nuevo No.1, Pueblo Nuevo No.2, El Plomo, Flor de Mayo, El Cairo, 
Guacalito, La Argentina, San Vicente, Nueva Jerusalén, El Consuelo No. 1 y 
No.2, Loma Quemada, Laurel No2, Quinta Lidia, Empalme Cruz Verde, 
Danubio, Monte Piedad, El Papayo, El Pavón No.1 y El Pavón No.2, Las 
Palmeras, Las Venturas, San Agustín, La Bodega, Poza Redonda No.1 y No.2, 
San Ramón, San Antonio, San Pablo, Nueva Armenia, El Fajardo.  

II. RESEÑA HISTORICA 

No existen documentos coloniales que permitan conocer sobre el año de 
fundación de la ciudad de SAN CARLOS, lo único cierto es que no existía para 
el año de 1679, año en que el obispo de Nicaragua Fray Andrés de las Navas y 
Quevedo expuso al Rey de España la necesidad de fundar una ciudad en la 
"boca del desaguadero", como se le llamaba durante la colonia al Río San Juan 
y fechada en la ciudad de Granada el 12 de abril de 1679.  

Dada la importancia que para España significaba el Desaguadero de la Laguna 
como le llamaban al Lago de Nicaragua y su desagüe natural el Río San Juan, 
no puede negarse que la antigua ciudad española de Nueva Jaen haya 
ocupado el actual asiento de SAN CARLOS, como lo afirma el historiador 
guatemalteco Padre Domingo Juarros, atribuyéndole la fundación de la Nueva 
Jaen al capitán Gabriel de Rojas en el año 1527 cuyo criterio siguió años 
después el historiador nicaragüense Tomas Ayon.  

En otros documentos que registra la historia del Río San Juan, escrita por los 
cronistas españoles, a la llegada de ellos, encontraron poblado este lugar por 
las diferentes tribus indígenas, los Pipiles, posiblemente los primeros en llegar 



a la desembocadura del Río San Juan donde se asentaron, de procedencia 
Nahualt, estos indios eran conocidos como Nicaraos o Niquiranos, los Votos, 
se ubicaron a lo largo del Río San Juan. En la primera mitad del siglo XVI estos 
dos grupos fueron casi exterminados, solo un reducido numero de Los Votos, 
lograron huir hacia la zona sur del Río San Juan. 

Los Guatuzos, ocuparon la cuenca superior del Río Frío, estos descendían de 
los Caribies, Votos, Abangares, Tices y Capatas, eran conocidos como una 
tribu belicosa, ocupaban estratégicas posiciones en las laderas de la montaña, 
dominando los llanos de Guatuso y SAN CARLOS, probablemente tenían 
procedencia antillana, habían poblado también el archipiélago de Solentiname, 
perseguidos y diezmados muchos de ellos fueron vendidos como esclavos en 
las haciendas de Chontales.  

Los Caribes y Miskitos, se ubicaron en la zona del lago, hasta donde llegaban 
las fronteras de la Mosquitia, los españoles no consiguieron reducirlos para 
utilizarlos como esclavos en sus conquistas. 

Varios poblados fundados por estos indígenas fueron quemados por ellos 
mismos para que no fueran ocupados por los conquistadores, sobre estas 
ruinas los españoles construyeron sus primeras ciudades Nueva Jaén, San 
Juan de la Cruz (hoy San Juan del Norte), El Castillo pero más que ciudades 
eran fuertes militares que defendían las rutas comerciales y las ciudades del 
pacifico.  

Durante la época colonial, la región del Río San Juan era importante, 
sobretodo, como ruta de tránsito a través del río que lleve su mismo nombre, 
muchos comerciantes de Granada empezaron a establecer grandes haciendas 
ganaderas a lo largo de la orilla del Lago de Nicaragua. 

Hasta el siglo pasado, el control sobre el Río San Juan, fue causa de conflictos 
políticos de compañías extranjeras que comenzaron a desarrollar actividades 
de tipo enclave, dirigidas a la explotación de la madera, cultivo del caucho, 
raicilla, bananeras, y del río mismo como ruta interoceánica. Cuando se 
terminaron estas actividades, la región del Río San Juan quedó en el olvido y 
marginada en su desarrollo económico y social.  

III. TRADICION Y CULTURA 

Las fiestas patronales del municipio de SAN CARLOS, las celebran en el mes 
de marzo de cada año, la población no tiene actividades culturales ni 
tradiciones remarcadas como otros pueblos, a través del sector religioso se 
celebra el día 4 de octubre el día de SAN CARLOS de Borroneo.  

La población cuenta con un templo católico, al cual se le han reconstruido 
partes de sus paredes y recientemente concluyó la construcción del 
campanario, el cual se inicio en 1957 a 1960, la hermosa campana data de 
1878 y se escucha por todo el territorio.  

Sitios Arqueológicos 



El municipio cuenta con la fortaleza de SAN CARLOS, construida por los 
españoles en el año de 1666.  

En el archipiélago de Solentiname se han encontrado piezas de arqueología de 
las cuales se desconoce su origen indígena, se han encontrado piezas 
enterradas en sitios dispersos del territorio. 

IV. SITUACION DE SERVICIOS SOCIALES BASICOS 

4.1 EDUCACION 

En el municipio de SAN CARLOS, existen 5,182 alumnos inscritos en los 36 
centros de educación de los diferentes niveles, preescolar, primaria y 
secundaria, atendidos por un total de 172 maestros.  

Preescolar : Existen un total de 524 alumnos inscritos en los 6 centros 
escolares, son atendidos por un total de 21 maestros.  

Primaria : Existen 4,134 alumnos inscritos en los 28 centros escolares, que son 
atendidos por 137 maestros. 

Secundaria : Existen 524 alumnos inscritos en los 2 centros escolares, 
atendidos por 14 maestros.  

SAN CARLOS, cuenta con la presencia de la Universidad Popular de 
Nicaragua (UPONIC), con la presencia del INATEC, donde se preparan 
contadores y secretarias.  

Problemas del sector 

La construcción de centros escolares en las comunidades de Palo de Arquito 
Arriba, Melchorita, Los Chiles, La Esperanza No 1., Cruz Verde, Mata de Caña, 
México, en la comunidad Isla Medio Queso completar la primaria en el centro 
escolar. 

La suministrar de recursos materiales a los centros escolares, como pupitres, 
pizarrones, material para los alumnos, material didáctico para los maestros, el 
incremento de personal docente para el municipio.  

Proyectos del sector 

Esta en proceso de gestión la construcción de centros escolares en diferentes 
comunidades. 

4.2 SALUD 

En el municipio de SAN CARLOS, existen 13 puestos de salud, 1 puesto 
medico, 1 hospital, en los centros existen 59 camas de las cuales 8 están en 
mal estado, las comunidades cuentan con 73 casas bases para brindarle 
atención a la mujer, 67 parteras, 118 brigadistas de salud.  



El personal medico que atiende a la población esta compuesto por : 15 
médicos, 3 odontólogos, 9 enfermeras, 65 auxiliares, 2 técnico higienistas, 62 
trabajadores en la administración. 

Las causa de consulta por las que más asiste la población menor de cinco años 
a los centros de salud es por : las enfermedades respiratorias, la diarrea, 
enfermedades de la piel, los parásitos, la malaria y en menor porcentaje la 
tuberculosis, se brinda atención a la mujer durante el embarazo y el control y 
crecimiento de los menores.  

Problemas del sector 

Se necesita equipar a las unidades de salud con material y equipo medico 
quirúrgico, de personal medico, una ambulancia en la comunidad de los Chiles, 
la construcción de un centro de salud en El Consuelo, en Morrillo, La Unión.  

4.3 AGUA Y SANEAMIENTO 

El municipio de SAN CARLOS, cuenta con el servicio público de agua potable, 
la cual es administrada por INAA, existe un total de 1,015 conexiones 
domiciliares, que equivalen al 21.1% del total de viviendas del municipio.  

Las comunidades rurales se abastecen de pozos públicos, 3 comunidades 
cuentan con 32 puestos públicos, 9 comunidades cuentan con 29 pozos 
públicos, existen comunidades que se abastecen de agua de los ríos.  

Problemas del sector 

La población del casco urbano demanda completar la red del servicio de agua 
potable, las comunidades rurales tienen problemas por la contaminación del 
agua y no existe agua potable. 

Se necesita un equipo de clorinacion y motor diesel, bomba manual para 
pozos. 

Alcantarillado Sanitario 

En el municipio existe alcantarillado sanitario, 107 viviendas con servicio y 882 
viviendas con el uso de letrinas tradicionales, cubriendo el 21% en servicio del 
total de viviendas.  

4.4 CULTURA Y DEPORTES 

En SAN CARLOS, la comunidad cuenta con una biblioteca municipal, ubicada 
en el casco urbano y para la recreación cuenta con canchas, campos deportivo 
y dos discotecas que inician su actividad a las 8 :30 pm.  

En el municipio existe un centro de documentación que funciona en las oficinas 
de AMURS, también posee una biblioteca infantil ubicada en el parque central.  



Cuenta con un mirador con vista al lago y al nacimiento del Río San Juan y a la 
desembocadura del río Frío. 

4.5 VIVIENDAS 

El municipio de SAN CARLOS, cuenta con un total de 5,488 viviendas, de las 
cuales fueron censadas un total de 4,802 viviendas, con un promedio de 5.96 
personas por vivienda, la distribución es la siguiente.  

Urbana Rural Total 
964 (20%) 3,838 (80%) 4,802 (100%) 

4.6 TELECOMUNICACIONES 

El municipio de SAN CARLOS, cuenta con el servicio de teléfonos y correos, 
cuya administración esta a cargo de la Empresa Nicaragüense de 
Telecomunicaciones ENITEL, existen 177 conexiones domiciliares, que 
equivalen al 4% del total de viviendas del municipio.  

4.7 ENERGIA ELECTRICA 

El municipio cuenta con el servicio de energía eléctrica, cuya administración 
esta a cargo de la Empresa Nicaragüense de Electricidad ENEL, existen un 
total de 1,243 conexiones domiciliares, lo que equivalen al 26% del total de 
viviendas del municipio. 

4.8 TRANSPORTE 

SAN CARLOS, cuenta con transporte colectivo, terrestre, acuático y aéreo.  

En algunas comunidades del municipio el transporte acuático es el único medio 
de comunicación entre la cabecera y la comunidad, con travesías que tardan 
de dos a seis horas en dependencia del tipo de embarcación.  

Actualmente la zona cuenta con botes, planas y lanchas que viajan dos o tres 
idas por semana hacia las comunidades, transportando personas, cargas, los 
víveres y la producción agropecuaria a comercializar.  

En el transporte terrestre el municipio cuenta con unidades de buses que lo 
comunican al resto del país como la ciudad de Managua - Granada y con los 
asentamientos. 

El municipio cuenta con una pista de aterrizaje para el servicio aéreo de la 
Empresa La Costeña, que tiene un horario los días Lunes, Miércoles y Viernes.  

4.9 VIAS DE ACCESO 

Las vías de acceso del municipio de SAN CARLOS, en el casco urbano se 
encuentran adoquinadas en un porcentaje del 35%. 



La principal vía de comunicación del municipio la constituye la carretera 
Acoyapa (Chontales) - San Miguelito - Las Azucenas, revestidas de macadam. 
Existen abiertos los tramos SAN CARLOS - Los Chiles y Sábalos - Buena 
Vista, existe comunicación con todos las comunidades por vía acuática y por la 
vía terrestre con algunas comunidades, los caminos o trochas se encuentran 
en mal estado.  

La comunicación de algunas comunidades hacia Upala y otras zonas de Costa 
Rica, es por vía terrestre, existiendo vehículos motorizados del lado tico, que 
no tienen un horario estable. La comunicación hacia Costa Rica es más rápida, 
segura y barata que hacia localidades del interior del país.  

La comunicación hacia Boca de Sábalos por vía terrestre sólo funciona en 
período de verano y cuando los madereros abren las trochas, en la comunidad 
de Buena Vista tiene comunicación con Sábalos a través del municipio El 
Castillo. 

Estado físico de las vías 

El sistema vial del municipio tiene una longitud de 9,900 ml, de los cuales se 
encuentran revestidas el 16.97% con adoquín, el 43.54% con macadam, el 
39.43% sin revestimiento en mal estado (tierra).  

4.10 BIENESTAR SOCIAL 

El municipio de SAN CARLOS, cuenta con un centro de desarrollo infantil ( 
CDI), que atiende un total de 60 niños ubicado en el casco urbano, cuenta con 
seis comedores infantiles que atienden un total de 1,643 niños, distribuidos en 
las comunidades de Laurel Galán, Cruz Verde, México, La Azucena, Los 
Chiles, La Palmera. 

El INSS, brinda atención a 398 pensionados, distribuidos de la siguiente 
manera : Doscientos setenta y un huérfano, ciento tres discapacitados y 
veinticuatro viudos. 

V. INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS MUNICIPALES 

5.1 RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS 

El municipio de SAN CARLOS, cuenta con el servicio publico de la recolección 
de basura, y la limpieza de calles. 

El basurero actual con que cuenta, tiene un área total de 20,000 m², esta 
ubicado a 3.6 Km sobre el camino a la comunidad Las Azucenas del perímetro 
urbano y a 6 Km, del centro de la ciudad. La disposición final es a cielo abierto, 
con quemas planificadas de manera esporádica, no se realiza relleno sanitario.  

Los desechos no reciben el tratamiento adecuado, en la realidad los 
pobladores tiran basura en algunos puntos o basureros no autorizados, por la 
incapacidad del servicio. 



5.2 CEMENTERIO 

El municipio de SAN CARLOS, cuenta con un cementerio municipal ubicado en 
el casco urbano, propiamente frente al antiguo cine.  

Las comunidades rurales como La Azucena, Melchorita No.1 y No.2, La 
Esperanza, cuentan con cementerio.  

Proyectos del sector 

Se necesita construir cementerio en las comunidades rurales donde no existe 
el servicio, construir cercas en las comunidades que cuentan con el 
cementerio, construir un nuevo cementerio en el casco urbano.  

5.3 PARQUE 

El municipio de SAN CARLOS, cuenta con un parque municipal infantil, que 
cuenta con juegos infantiles, bancas de descanso, arboles, agua potable.  

5.4 MERCADO 

El municipio de SAN CARLOS, cuenta con un mercado municipal, donde se 
abastece la población del casco urbano y da las comunidades, la Alcaldía le da 
mantenimiento. 

5.5 RASTRO 

El municipio cuenta con un rastro municipal, la Alcaldía le brinda 
mantenimiento. 

VI. ASPECTOS ECONOMICOS 

El municipio de SAN CARLOS, cuenta con muy buenas condiciones de agua 
para la agricultura y la ganadería, actualmente posee un aproximado de 2,200 
productores de los cuales un 70% poseen títulos de propiedad de la tierra, un 
20% no poseen títulos y un 10% trabaja de forma cooperativizada.  

SAN CARLOS, cuenta con un total de 15,822 manzanas de tierra cultivada en 
los diferentes rubros de la producción agrícola, sobresaliendo la actividad del 
cultivo de maíz, frijoles, musaceas y otros.  

Distribución de cultivos en el municipio 

Descripción Arroz Frijol Maíz Musaceas Total 
Manzanas    465 6,785 8,004 568 15,822 

Fuente : SISCOM - MAS 



Sector Pecuario : Existen aproximadamente 12,500 cabezas de ganado bovino, 
con una carga animal media por cada manzana de pastos una cabeza de 
ganado, el hato esta destinado en un 50% al doble propósito, el 20% a la 
producción de leche y el 30% a la producción de carne, el rendimiento medio 
de litro de leche por cabeza es de tres litros.  

Sector Pesca : En el municipio se comercializa el pescado hacia los 
departamentos del país y hacia el vecino país de Costa Rica, también se utiliza 
para consumo interno, sobresalen los tipos de especies Sábalo Real, Gaspar y 
Robalo, roncador y tilapia.. 

Sector Industria y Comercio : Existen en el municipio 4 panaderías, 3 
sastrerías, 2 herrerías, 3 zapaterías, 7 carpinterías, 3 molinos, 12 matarifes, 1 
microempresa de materiales de construcción, 205 pulperías, 2 farmacias, 6 
almacenes, 61 bares y cantinas, 24 comedor, 6 mecánicos, 8 hoteles y 
pensiones, 2 establecimientos de insumos agropecuarios, 2 gasolineras.  

VII. VII. PARTICIPACION DE LA MUJER EN LA ECOMONIA DEL MUNICIPIO 

La participación de la mujer en el rol de la economía familiar del municipio de 
SAN CARLOS, es determinante y se da en tres ámbitos, en algunas de las 
labores de la producción de la parcela, en el manejo del patio y en las 
actividades de la reproducción de la familia, en cuanto a la parcela ella participa 
en la cosecha, secado y almacenamiento de granos básicos, en el patio realiza 
la crianza de cerdos y aves (gallinas y patos) destinados al autoconsumo 
principalmente, pero que también se venden en caso de necesidad generando 
ingreso significativos. 

El proceso de comercialización de cerdos, aves recae sobre la mujer, debido a 
que ella es la encargada de su cuido, realiza la comercialización de musaceas, 
tubérculos y frutas, en algunas familias la mujer procesa el maíz para la 
elaboración de horneados destinados a la comercialización.  

La mujer tiene un papel importante en el desarrollo integral de la comunidad, 
históricamente ha ocupado el lugar de integración familiar y ha influido de 
forma determinante en el ámbito de la pequeña empresa, siempre en busca del 
mejoramiento de la economía familiar.  

VIII. MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

Los ríos constituyen un elemento esencial para el eventual y futuro impuso del 
ecoturismo de la zona del departamento de RIO SAN JUAN, sin embargo, la 
sedimentaron progresiva dificulta la navegación a lo largo de la costa, o la 
incursión a los ríos en época seca, pues la profundidad es menor de 20 cms.  

Muchos ríos de territorio son utilizados como vías de comunicación 
principalmente el río Frío, que une a los poblados de SAN CARLOS y los 
Chiles (Costa Rica) y los ríos Papaturro y río Zapote.  



La condición de humedad esta determinada por las características hidrológicas 
del área, creando los requerimientos ecológicos para la existencia de las 
asociaciones vegetales y hábitat para numerosas especies propias de los 
humedales, como también para especies piscícolas de alto potencial pesquero.  

Dentro de su flora y fauna, este refugio presenta diversos ecosistemas, 
bosques altos densos, bosque bajos densos, pasando por sabanas, pantanos y 
lagunas intermitentes, siendo el ecosistema de humedales el mas 
representativo, lo que permite vivir y reproducirse a grandes y diversas 
poblaciones de especies floristicas y faunisticas. 

8.1 Flora  

En el bosque primario destacan especies arbóreas como el Guarumo, el 
Poroporo, la Ceiba, el Cedro Real, en la zona totalmente húmeda se encuentra 
el Ponpojoche, el Helequeme, el Guabo y el Papaturro, en el área pantanosa 
hay presencia de gramineas altas como el Zacaton, el Junca, el Platanillo, la 
Naranjela, de palmaceas como el Yolillo, la Palma casea, el Corozo y la Palma 
de aceite silvestre. En el espejo de agua proliferan especies acuáticas como la 
Lechuga de agua, el Lirio de agua y otras especies.  

La situación del recurso forestal es muy critica, el bosque latifoliado denso se 
encuentra reducido a pequeñas áreas (rodales) generalmente no mayores de 
50 hectáreas, ubicadas en la parte sur del Río Papaturro, la zona sur - oriental 
del refugio cerca de río Frío, se encuentra desprovista de su flora natural- 
original y en difícil situación para su regeneración natural. 

Las áreas de humedad comprenden una amplia gama de terrenos inundados 
temporal o permanente, cubierto de arboles, palmaceas, gramineas, 
leguminosas y demás plantas acuáticas emergentes o flotantes donde se 
genera, alberga, nutre y reproduce un inmenso sustrato microorganico, que 
mueve la cadena alimenticia que se hace obvia en la diversidad material y 
funcional de aves, reptiles, anfibios, mamíferos y peces.  

8.2 Fauna  

Entre las aves existe gran numero de especies (mas de 270), siendo las mas 
comunes las Garzas, los Patos y Martín pescador, entre los reptiles destacan el 
Cuajipal y el lagarto negro, varios géneros de tortugas de agua dulce, iguanas, 
garrobos, barselicos, lagartijas, y reptiles, entre los anfibios, las ranas.  

Dentro de los mamíferos, se encuentra el Venados, Tepeizcuintes o 
guardatinajas, cusucos o armadillos, cerdo de monte o zahino, pizote, 
perezoso, monos congos, oso homiguero, nutria o perro de agua, guatusa 
murciélagos, los felinos (jaguar y canelo), se encuentran en peligro de 
extinción. 

La ictiofauna (peces), comprende el gaspar ( el mas abundante), guapotes, 
mojarras, guavinas, robalos, machacas, roncador y últimamente tilapias.  



Problemas de la zona 

Existe deterioro de los recursos naturales en la zona, debido a una serie de 
practicas de los pobladores, tales como el manejo inadecuado de la parte 
media de las cuencas de los ríos; destrucción del hábitat de la flora menor y de 
la fauna, deforestación de las riberas de los ríos, quemas incontroladas que 
provocan incendios forestales, la extracción de madera sin manejo, extracción 
incontrolada de fauna silvestre, acuática y terrestre, cambio del uso de la tierra 
de cacao a granos básicos, practicas agrícolas depredantes, como la 
agricultura migratoria, ocasionando el avance de la frontera agrícola.  

IX. DELEGACIONES INSTITUCIONALES 

BANCO NACIONAL DE DESARROLLO, EJERCITO NACIONAL, INSTITUTO 
NICARAGÜENSE DE REFORMA AGRARIA, INSTITUTO NICARAGÜENSE 
DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADO, INSTITUTO DE DEPORTES, 
EMPRESA NICARAGÜENSE DE TELEFONOS, EMPRESA NICARAGÜENSE 
DE ELECTRICIDAD, EMPRESA NICARAGÜENSE DE PUERTOS, INSTITUTO 
NICARAGÜENSE DE FOMENTO NACIONAL, INSTITUTO NICARAGÜENSE 
DE SEGURIDAD SOCIAL, MINISTERIO DEL AMBIENTE Y DE LOS 
RECURSOS NATURALES, MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, 
MINISTERIO DE CONSTRUCCION Y TRANSPORTE, MINISTERIO DE 
EDUCACION, MINISTERIO DE FINANZAS, MINISTERIO DE GOBERNACION, 
MINISTERIO DE SALUD, MINISTERIO DE ACCION SOCIAL, POLICIA 
NACIONAL, JUZGADO, MINISTERIO DEL TRABAJO, ADMINISTRACION DE 
ADUANAS. 

X. COOPERACION EXTERNA Y HERMANAMIENTOS 

Los organismos nacionales e internacionales no gubernamentales que tienen 
presencia en el municipio son : 

CEPA, CONSEJO DE IGLESIAS EVANGELICAS PRO-ALIANZA 
DENOMINACIONAL, UNION NACIONAL DE AGRICULTORES Y 
GANADEROS, CRUZ ROJA, IXCHEN, USDA-MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, CIA- PAZ, CIPRES, FUNDACION DEL RIO, AUXILIO 
MUNDIAL, FONDO DE INVERSION SOCIAL DE EMERGENIA. 

SAN CARLOS, cuenta con los siguientes hermanamientos :  

• Con Alemania : Nurenberg, Imzel, Waltrop, Witten, Erlangen, 
Schwabach.  

• Con Austria : Linz, Braunau.  
• Con España : Badalona, Castilla León, Albacete.  
• Con Holanda : Groningen.  
• Con Italia : Emilia Romagana, Bologna.  
• Estados Unidos : SAN CARLOS Ca, Honolulu, Hawaii, South Bend, In., 

Haven, Ma., San Francisco.  

XI. PARTIDOS POLITICOS Y ORGANIZACIONES  



El municipio de SAN CARLOS, cuenta con la presencia de los siguientes 
partidos políticos  

• PARTIDO PROYECTO NACIONAL  
• PARTIDO FRENTE SANDINISTA DE LIBERACION NACIONAL  
• PARTIDO UNIDAD NICARAGUENSE  
• OBREROS CAMPESINOS Y PROFESIONALES  
• PARTIDO ALIANZA LIBERAL  
• PARTIDO MOVIMIENTO RENOVADOR SANDINISTA  
• PARTIDO ALIANZA UNO-96  
• ALIANZA UNIDAD  
• ALIANZA NICARAGUENSE  
• PARTIDO CONSERVADOR DE NICARAGUA  
• PARTIDO ALIANZA PAN Y FUERZA  
• PARTIDO SOCIALISTA NICARAGUENSE  
• PARTIDO ACCION DEMOCRATICA  
• PARTIDO LIBERAL INDEPENDIENTE  
• PARTIDO RESISTENCIA NICARAGUENSE  
• PARTIDO COMUNISTA DE NICARAGUA  
• PARTIDO ALIANZA POPULAR CONSERVADORA  
• PARTIDO ALIANZA DEMOCRATICA NICARAGUENSE.  

ORGANIZACIONES: 

Asociaciones Comunitarias existentes en el municipio :  

COMITÉ DE DESARROLLO COMUNAL EN LAS COMUNIDADES, COMITÉ 
DE RESISTENCIA, FEDERACION MUNICIPAL DE BASE-BALL, 
REFORESTACION AGROPECUARIA DE RIO SAN JUAN, SUB-PROGRAMA 
CAMPESINO A CAMPESINO. 

XII. LA MUNICIPALIDAD  

12.1 EL CONCEJO MUNICIPAL 

El Consejo Municipal está compuesto por 5 Concejales Propietarios y 5 
Suplentes, los que son elegidos conforme lo establece la ley.  

El Consejo Municipal ejerce el gobierno y la administración del municipio, con 
carácter deliberante, normativo y administrativo, presidido por un Alcalde, 
cumple todas las funciones y competencias establecidas para el Consejo 
Municipal en la ley de municipios y sus reglamentos.  

El Consejo Municipal, es la máxima autoridad colegiada de gobierno y de la 
administración publica local. 

El objetivo general del Consejo, es establecer las orientaciones fundamentales 
de la gestión publica municipal en los asuntos económicos, políticos y sociales 
del municipio. 



12.2 EL ALCALDE 

El Alcalde es la máxima autoridad ejecutiva del municipio, el cual es electo por 
la población del municipio. El Alcalde coordina el trabajo del municipio con 
instituciones estatales, organismos no gubernamentales y organizaciones 
comunitarias que realizan actividades en el territorio. El Alcalde promueve la 
unión de esfuerzos para el beneficio de la población y el desarrollo del 
municipio. 

12.3 EL PRESUPUESTO MUNICIPAL 

El presupuesto de la Alcaldía es elaborado, cada año y es aprobado por el 
Consejo Municipal después de ser presentado por el Alcalde, considerando los 
ingresos y egresos proyectados. 

El presupuesto planificado para 1996 por parte de la Alcaldía de municipio de 
SAN CARLOS, asciende a C$ 1,285,533 córdobas netos.  

XIII. PRIORIDADES 

Las prioridades de la comunidad de SAN CARLOS son :  

La reparación de caminos y carreteras de las comunidades rurales y del casco 
urbano, abrir caminos en las comunidades, la construcción de puentes, la 
construcción de alcantarillado sanitario, la ampliación de la red de agua 
potable, construir pozos en las comunidades, la ampliación de la energía 
eléctrica de alumbrado publico, la construcción de muelle en las comunidades, 
la gestión para financiamiento ganadero, agrícola, de la pesca y la 
comercialización buscar mercado para sus productos, en educación construir 
centros escolares, incrementar el personal educativo, equipar los centros de 
material didáctico, en salud incrementar el personal, equipar a los centros de 
medicamentos, de equipos quirúrgicos, la gestión para adquirir ambulancia, la 
construcción de letrinas, construir comedores comunales, centros de desarrollo 
infantil, construir casa de albergue de ancianos, De no videntes, ampliar la red 
de línea telefónica, la construcción de campos deportivos.  

XIV. DERROTEROS MUNICIPALES 

A) SAN CARLOS - SAN MIGUELITO 

El límite parte de la desembocadura del Río Tule en el Lago de Nicaragua 
(Cocibolca), siguiendo aguas arriba de éste hasta su confluencia con quebrada 
Las Cañas, la que sigue aguas arriba hasta llegar a su cabecera, en un punto 
con coordenadas 84º 27' 12" W. y 11º 24' 37" N. Punto final del límite.  

B) SAN CARLOS - NUEVA GUINEA ( R.A. A. S.). 

El límite se inicia en una de las cabeceras de quebrada Las Cañas, con 
coordenadas 84º 27' 12" W. y 11º 24' 37" N., continua en dirección sudeste 
sobre la separación de cuencas de Río Sábalos y Caño Chacalín hasta llegar a 



una elevación de 303 mts., En un punto con coordenadas 84º 26' 10" W. y 11º 
24' 00" N. Punto final del límite. 

C) SAN CARLOS - EL CASTILLO. 

El límite parte de una elevación de 303 mts. Sobre la separación de las 
cuencas del Río Chacalín y Las Cañas con coordenadas 84º 26'10" W. y 11º 
24' 00" N., continua en dirección sudoeste 9.1 kms. hasta cerro La Tigra. De 
este punto gira en dirección sur 6 kms. hasta llegar a Cerro Ventura ( 353 mts.), 
Sigue en dirección sudeste 6.7 kms. hasta llegar a cerro La Mina ( 346 mts.) 
Continua en dirección sudoeste 3.8 kms. pasando por cerro Boca Negra, hasta 
llegar a la cabecera del caño de mismo nombre, siguiendo hasta su 
desembocadura en Río San Juan, gira 7.2 kms. en dirección sudeste hasta 
llegar al mojón No. 7 del límite internacional Nicaragua - Costa Rica. Punto final 
del límite. 

D) SAN CARLOS - REPÚBLICA DE COSTA RICA. 

Comprende desde la intersección del Río Niño ( Pizote) con el límite 
internacional hasta el mojón No. 7 del mismo. Punto final del límite.  

E) SAN CARLOS - CÁRDENAS ( DPTO. DE RIVAS). 

Este límite se inicia en la intersección del límite internacional Nicaragua - 
República de Costa Rica con Río Niño ( Pizote), continua agua abajo de éste 
hasta u desembocadura en el Lago de Nicaragua ( Cocibolca). Punto final del 
límite. 

F) SAN CARLOS - LAGO DE NICARAGUA (COCIBOLCA). 

Comprende desde la desembocadura de Río Niño (Pizote) hasta la 
desembocadura de Río Tule en el lago. 

XV. FUENTES CONSULTADAS 

• GUERRERO Y SORIANO- DICCIONARIO NICARAGUENSE -1985  
• LA GACETA DIARIO OFICIAL No. 241.  
• SISCOM - MAS 1995.  
• INFORMACION DEL SISCOM - PROBLEMAS Y NECESIDADES - 

1996.  
• DATOS PRELIMINARES VII CENSO NACIONAL DE POBLACION - 

INEC 1995.  
• DATOS DE INEC - COMPENDIO ESTADISTICO 1988.  
• DATOS DEL PROYECTO CARRERA ADMINISTRATIVA MUNICIPAL -

INIFOM.  
• ESTRATEGIA DE DESARROLLO Y REDES CAMPESINAS EN EL 

TROPICO HUMEDO.  
• (CIPRES RIO SAN JUAN).  
• AMURS/PROSUR- DIAGNOSTICO SOCIOECONOMICO DE LA 

COMUNIDAD CRUZ VERDE-SAN CARLOS.  



• PERIODICOS NACIONALES- 1996.  

  

 


